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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 

Paso a despacho de la señora Juez, el proceso que pretende la 
declaratoria de Pertenencia sobre un bien inmueble, promovido por 
JHON JAIRO CASTAÑEDA GALLEGO frente a MARÍA EVANGELINA 
SIERRA VD DE CARDONA y otros, radicado al 2017-00196-00, 
teniendo en cuenta poder aportado. Sírvase ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 5 de Marzo de 2020.  
 

 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0278/2020 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

          Viterbo, Caldas, Seis (6) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 Se resuelve  sobre el poder allegado al proceso que pretende la 
declaratoria de PERTENENCIA, instaurado por JHON JAIRO 
CASTAÑEDA GALLEGO, frente a MARÍA EVANGELINA SIERRA VDA 
DE CARDONA y Personas Indeterminadas, radicado al 2017-00196-00, 
así: 

HECHOS: 

 

 Mediante providencia que data 15 de enero de 2020 se aceptó la 
renuncia de quien representada al demandante, siendo requerido en 
forma posterior para el impulso de la actuación. 

 

 Se aportó poder otorgado por el demandante en favor de 
profesional del derecho para continuar con el trámite respectivo. 

  

SE CONSIDERA: 
 

 Se ordenará agregar el poder y anexo al expediente. 
 
 Se tiene que la abogada que representaba los intereses de la 
parte demandante presentó renuncia al poder la que fuera aceptada en 
providencia  antecedente. 
 
 Se evidencia que el proceso se encuentra pendiente de impulso 
por el demandante, ahora mediante escrito concedió facultades a 
profesional del derecho para que represente sus intereses, siendo 
procedente se admitirá.  
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 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VITERBO, CALDAS,  

RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO ÚNICO: Ordena agregar el memorial y anexo al 
proceso de PERTENENCIA, promovido por JHON JAIRO CASTAÑEDA 

GALLEGO, frente a MARÍA EVANGELINA SIERRA VDA DE CARDONA 
y Personas Indeterminadas, radicado al 2017-00196-00, en 
consecuencia Concede Personería al Dr. JONHS ÁLVARO MARTÍNEZ 

VARGAS, con cédula 79.158.647 y T. P. 104.599, en los términos del 
poder conferido, visible a folio 162 del cuaderno principal, con base en 
lo anotado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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